
CONSTANCIA SECRETARIAL: 18/10/2022. Informando al Señor Juez que la 

parte demanda se notificó personalmente el 30/08/2022: 

 

En términos contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. Va para 

proveer.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

INTERLOCUTORIO:  2330 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO  

DEMANDANTE: FUNDACIÓN HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE RIONEGRO  

DEMANDADO:  DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS  

RADICADO:  170014003002-2022-00405-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se tiene por contestada la demanda 

por parte de DIRECCION TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS. De conformidad 

con lo establecido en el artículo 391 inc. 6° del C.G.P., se CORRE TRASLADO por 

el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandante del escrito contentivo de las 

excepciones de mérito presentadas por la demandada (doc. PDF #18 expediente 

digital), para que pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan. 

 

ADVERTIR a las partes y terceros que los memoriales que se dirijan a este 

proceso, se deben presentar exclusivamente a través del CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES CIVIL-FAMILIA de Manizales, a través de su aplicativo 

web de recepción de memoriales al que podrá acceder a través de la siguiente 

dirección dentro de los horarios establecidos de atención al usuario (lunes a 

viernes de 7:30 a.m. a m. y de 1:30 p.m. a 5:00 p.), del siguiente canal: 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 19-10-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


Luis Fernando Gutierrez Giraldo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Manizales - Caldas
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